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RESUMEN 

 
 

 
El presente trabajo ha tenido lugar en la ciudad de Nuevo Chimbote, 

para lo cual se procedió a analizar el expediente 00208-2019-0-2506-JM-FC- 

01 tramitado ante el Primer Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de 

Nuevo Chimbote. 

 
Este trabajo se basa en torno al tema del derecho por causal de 

adulterio, como sabemos, el adulterio o el ser infiel es el hecho de que uno de 

los esposos tiene relaciones sexuales con otra persona, siendo estos 

adúlteros en el matrimonio .Asimismo, los tiempos se han ido actualizando y 

cambiando, siendo que, en la actualidad se encuentran las redes sociales, así 

como grabaciones de videos, conversaciones, que son muchas pruebas de 

atipicidad que sirven para comprobar a la persona que es infiel o adúltero, 

llegando a que estas aplicaciones tecnológicas ayuden a la carga de la 

prueba. 

 
En conclusión, el divorcio por causal de adulterio es una figura legal 

que tiene la finalidad de disolver el vínculo matrimonial a causa de un 

comportamiento inadecuado, adultero ocasionado en el seno familia, por parte 

de uno de los cónyuges. 

 
se recomienda un cambio normativo respeto a esta causal, agregando 

herramientas que auxilien a que se resuelva de manera correcta una 

demanda, y que además se cuide los derechos del esposo o esposa 

violentado, siendo esto, una de las cosas más difíciles para su corroboración. 

Por lo tanto, esto tienen que ser apoyadas por una debida legislación que 

logre una debida seguridad legal para el conyugue vulnerado(a). 
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1. DESCRIPCION DEL PROBLEMA 
 
 
 
 

La finalidad del divorcio por causal de Adulterio es otorgarle la el 

derecho y protección, en este caso la disolución del vínculo matrimonial a uno 

de los cónyuges. 

 
 

 
Esta figura legal busca proteger al cónyuge que fue engañado, dado 

que en nuestra sociedad este tipo de hechos pueden tener un impacto muy 

significativo en el individuo al cual se le fue infiel, debido a que puede causar 

un daño moral. 

 

 
PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS PARTES EN EL PROCESO 

ACCION E INTERPOSICIÓN DE DEMANDA 

ARGUMENTALIZACION DE HECHOS 

 
La demandante expresa que se casó con el demandado el día 19 de 

octubre del año 2012, conllevando a que fruto de dicho matrimonio, tengan a 

sus 2 hijos. 

- La vivencia en el matrimonio de los 2 primeros años sea linda, luego años 

después, la poca comprensión y la falta de amor llevó a que la actora 

accione una demanda de alimentos contra el demandado, siendo ello que, su 

relación se iba acabando, teniendo como consecuencia el abandono del 

demandado, para que posteriormente tenga otra relación con otra persona; 

mostrándola públicamente, causando un daño psicológico y emocional en la 

demandante; solicitando en su demanda que se disuelva el vínculo del 

matrimonio. 

- Además, solicita se le reconozca la “patria potestas’’ (patria potestad) de sus 

hijos menores A.I.F.D. Y S.I.F.D. 
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en forma exclusiva, dando al demandado un régimen de visitas. 

- Solicita una indemnización en la suma de S/ 5,000.00 soles por gastar en un 

tratamiento psicológico 

- Finalmente, hace conocer que la separación definitiva con el demandado fue 

el 25 de diciembre del 2017, aseverando que fue la fecha en que el 

demandado abandonó el hogar. 

CONTESTACION DE LA DEMANDA – PARTE DEMANDADA 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

 
El demandado señala que él en ningún momento abandonó la casa, 

sino al contrario, fue la demandante quien lo hecho del hogar, pues vivían en 

el hogar de los papás de la recurrente; además, expresa que su cónyuge aún 

frecuentaba al padre de su hijo mayor 

- Se encuentra totalmente de acuerdo que se disuelva en el menor tiempo 

posible su matrimonio. 

- Además, señala que realizó una transacción extrajudicial con la demandante, 

pues en ese momento ya contaba con un sueldo para poder pasarle a sus 

menores hijos en forma equitativa. 

- Por último, solicita que se declare IMPROCEDENTE su pretensión accesoria 

del monto excesivo que pide la demandante y DECLARE FUNDADA EN 

PARTE la presente demanda señalando que todo lo mencionado por la 

demandante es totalmente falso y tendencioso, con el único objetivo de 

causarle un daño. 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – MINISTERIO PUBLICO 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

El Ministerio Público se apersona y contesta la demanda señalando 

los siguientes fundamentos: 
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- El matrimonio de 2 personas, está reconocida y amparada 

constitucionalmente, siendo que las formas de terminar la unión del 

matrimonio cuando éste ha decaído, están debidamente señaladas en el 

Código Civil. 

- La recurrente señala en su demanda que se casó con el señor demandado el 

día 19 de octubre del 2012, en la Municipalidad de Nuevo Chimbote, 

resultando como fruto del amor a su hijo A.I.F.D, quien actualmente tiene 

cuatro años; además, fundamenta su pretensión, señalando que durante los 

dos primeros años la convivencia matrimonial fue armoniosa y 

posteriormente se fue deteriorando, habiéndose quebrantado el amor eterno, 

solidaridad y apoyo igualado que ha hecho que su relación matrimonial se 

vuelva imposible a restablecer, pidiendo que se disuelva la unión del 

matrimonio; precisa que la separación definitiva aconteció el 25 de diciembre 

del 2017 (fecha en que la abandonaron). 

- Al respecto, cabe señalar que las causas de divorciarse se encuentran 

establecidas en el art. 333º inciso 1 del C.C., el mismo que se da cuando el 

hombre casado duerme junto a una mujer que no es su esposa y se aplica 

con el sencillo hecho sexual, violándose la responsabilidad de fidelidad que 

asiste a los cónyuges; por lo que, siendo ésta la causal invocada por la 

demandante, debe probarse, en función a las pruebas otorgadas en la 

interposición de demanda; asimismo, cumplir con lo normado por los 

artículos 336º y 339º del Código Civil ³; siendo que la demandante, si bien ha 

presentado instrumentales (carta notarial y fotografías publicadas en el 

Facebook), con los que se acreditaría dicha causal, también lo es que han 

pasado más de seis meses de sucedido el hecho, lo que su Despacho 

deberá valorar, al momento de resolver. 

- Que, en cuanto al fondo de la pretensión, el Ministerio Publico no tiene nada 

que mencionar, ya que corresponde a los cónyuges establecer en el proceso 

su posición jurídica, en relación a los hechos como a las normas sustantivas 

que se señalan. 
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SENTENCIA EN PRIMERA INSTANCIA 
 
 
 

Que, el 17 de noviembre del 2022 el juzgado falla declarando fundada la 

demanda y resuelve: 

- Declara disolver la unión del matrimonio dado entre la demandante y el 

demandado 

- Declara eliminado el régimen de sociedad de gananciales. 

- La Patria Potestad de los menores serán accionados por los 2 Papás, la 

tenencia la ejercerá la mamá, y se acordará las fechas que visitará el padre a 

los hijos. 

- En cuanto a Alimentos, se advierte que existe un proceso en trámite. 

- No hay régimen de patrimonio, al no haber bienes de aspecto social para su 

liquidación. 

- No se fija indemnización a favor de la demandante. 
 
 

 
ELEVADO EN CONSULTA AL SUPERIOR - SENTENCIA (APROBACION) 

 
La Sala Civil APRUEBA la sentencia de primera instancia interpuesta por 

R.S.D.V. en contra de don E.W.F.A. alegando que se resolvió con plena 

convicción en base a los medios de prueba presentado y de acorde a lo 

establecido por ley. 

- Ante los hechos expuestos derivados del proceso que analizaremos, es 

relevante precisar que en la actualidad el adulterio es la principal causa del 

término matrimonial, debido a la infidelidad que comete uno de los cónyuges, 

faltando al principal fundamento de la unión entre esposos, que es la 

fidelidad. En el presente caso, el cónyuge es demandado con una infidelidad 

que se produjo dentro del matrimonio con una tercera persona, abandonando 

de esta manera el hogar matrimonial y dejando a su esposa y sus 2 menores 

hijos, causando en la demandante un daño emocional y refiriendo la misma 

una afectación ante la sociedad, en consecuencia, produciéndose la figura 

del “Adulterio”. 
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- El ser infiel, impacta de manera resaltante en la persona afectada, ya que le 

puede generar una serie de emociones negativas como: ira, tristeza, 

desconfianza, pérdida de autoestima y depresión. 

 
 

 
Se debe tener en cuenta que no toda acción infiel puede ser considera 

“Adulterio”, cuando hablamos de la figura del adulterio tenemos que 

encuadrarnos en todos los elementos que la ley establece para su 

configuración, no podemos hablar de esta figura, si uno de los cónyuges 

ejecuta la acción carnal con una persona de su mismo sexo, estaríamos ante 

otro tipo de figura como la Conducta Deshonrosa. 

 
 

 
Finalmente, esta figura se debe de solucionar aplicando la normativa 

jurídica correspondiente, a fin de poder respetar y respetar el derecho y la 

tutela jurisdiccional efectiva, con el fin de impartir la ley correctamente. se 

debe aplicar las medidas legales previstas por ley. 
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2. MARCO TEORICO 
 
 
 

 
1.1 ANTECEDENTES 

 
 

 
El ser adultero, implica violar derechos como la confianza, la dignidad 

y la naturaleza única del matrimonio. Una de las responsabilidades básicas 

del matrimonio es la confianza, ya que el matrimonio es la parte básica de la 

familia y la sociedad; el adulterar uno de los esposos es un hecho 

indemostrable, porque la relación sexual se realizó en secreto. (Chávez, 2010, 

p. 110) 

La normatividad civil de nuestro país, exige la abolición de la pena de 

divorcio. En un matrimonio, el marido y la mujer son los protagonistas 

principales y de ellos depende el éxito o el fracaso del matrimonio. Se debe 

obtener un divorcio sin culpa si existe una base para citar hechos para evitar 

una injusticia. 

La separación física debe ser trabajo de los letrados y el juzgador sólo 

debe comprobar si es conforme a derecho, de esta manera se pueden evitar 

tantas cargas procesales y los cónyuges pueden tener total libertad para 

proteger sus beneficios por medio de los abogados. Los niños deben estar 

siempre con su madre, salvo que existan motivos indignos o hechos graves, 

por ejemplo, que la madre este en la drogadicción, en el alcohol, entre otros. 

En casos de abuso conyugal, el Estado debe brindar protección y refugio a 

esa persona y actuar contra ella. abusadores. Las relaciones sexuales durante 

el divorcio que conduzcan a una búsqueda seria de reconciliación no se 

considerarán una interrupción del plazo legal de separación. Los legisladores 

deberían considerar el momento de la separación del cuerpo. (Azabache, 

2009, p. 58) 
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Dicha indemnización, independientemente de qué parte de la 

doctrina del país, señala que no es una forma de responsabilidad civil, sino 

que tiene carácter jurídico propio, es decir, es una obligación jurídica de 

indemnización que un cónyuge impone específicamente al otro, con el objetivo 

de aplicar un alivio monetario para corregir la "inconsistencia" o desórdenes 

económicos creados por la separación de facto, evitando así que la situación 

empeore. cónyuge. Las pérdidas económicas para uno de los cónyuges no 

dan lugar a una indemnización por responsabilidad civil, sino a una 

inestabilidad económica entre los cónyuges, que impide a ambas partes 

rehacer sus vidas en igualdad de condiciones. Las tendencias de los últimos 

años en el Perú en cuanto a los daños ocasionados a los proyectos de vida 

de los cónyuges y sus respectivas indemnizaciones se basan en la correcta 

aplicación y comprensión del caso por parte del juez. (Arias, 2003, p. 214) 

. 

 
1.2 ETIMOLOGIA 

 
 

 
Viene del hecho de que en el adulterio siempre hay un tercero, del 

latín alter, que dio lugar a palabras como adulterāre ‘modificar 

fraudulentamente la composición de una sustancia para hacerla pasar por 

otra’. 

 
También en latín dio lugar a adulterium, que desde los primeros años 

de nuestra lengua se convirtió en adulterio, como atestigua este fragmento de 

una carta de población escrita en romance en 1113: 

 
Si autem aliquis fuerit captus in adulterio cum uxore alterius, currant 

ambo vir et mulier per majorem carreriam Acrimontis nudi, et sint verberati. 
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1.3 CONCEPTO 

 
El divorcio es el termino o finalización de un matrimonio de 2 personas 

casadas, dicha separación es consecuencia de la falta de desamor, 

comunicación, confianza y respeto, llegando a que uno de los 2 ya no quiera 

a la otra y termine dejándola por otra persona. (Castillo, 2023, p. 563) 

Varsi (2007), expresa que es el término definitivo de la relación conyugal, 

retornando a los ex esposos su voluntad de volver a casarse. (p. 19). 

Chávez (1990) menciona que es un trámite medio simple, donde los esposos 

expresan que su matrimonio ha culminado, siendo que de esa manera 

puedan casarse con terceras personas. (p. 323) 

 
1.4 DEFINICION 

 
 

 
Plácido (2001) señala que es la relación coital 2 personas, donde uno 

de ellos no es la esposa del otro. Se viola el deber de tener una fidelidad 

recíproca que tienen los cónyuges, al momento de casarse, ya que cometen 

una infidelidad. (p. 36) 

 
 

 
1.5 ADULTERIO 

 
Es donde que uno de los esposos tiene coito con otra persona y viola 

el deber de lealtad derivado del casamiento, bastando que el perjudicado 

acredite el motivo con una presunción seria, exacta y que incluya hechos 

concretos relacionados con el encuentro físico de manera oculta y requiere 

que este hecho sea confirmado por evidencia concreta. 

Los procedimientos de divorcio son de aspecto puramente íntimo y 

personal, aun así, si uno de los cónyuges se encuentra incapacitado por 
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incapacidad mental o declaración de ausencia, los familiares directos pueden 

interponer una demanda por motivos especiales en ausencia del conyugue, el 

tutor especial representa al incapaz (artículo 334° del C.C.). Siendo esto que 

solo el conyugue puede ejecutar tal necesidad. Por tanto, la demanda 

corresponde a los propios cónyuges realizar las acciones conducentes a la 

disolución definitiva de la relación conyugal. 

 
El Adulterio sí es motivo de divorcio y está amparada en el art. 333° 

del C.C. La afectada puede pedir el divorcio, mencionando que fue adúltero la 

otra persona, causando así la separación, eso sí, debe ser probado dicha 

mención. 

 
 
 

1.6 TIPOS DE DIVORCIO EN EL PERÚ 
 
 

 
En Perú, un divorcio puede ser obtenido de dos formas: 

 
 
 

 
Divorcio de Mutuo Acuerdo, cuyo procedimiento se condiciona a la 

decisión de ambos cónyuges de poner fin al vínculo matrimonial, caso en el 

que se habrá de recurrir a las disposiciones contenidas en la Ley 29227. 

 
 

 
Divorcio por Causal, en el que, al no existir acuerdo de los cónyuges, 

uno de ellos deberá invocarlo por vía judicial aduciendo una de las causales 

previstas en el Artículo 333° del Código Civil. Dependerá de las 

circunstancias de cada caso, la elección por una de las dos vías que ofrece el 

ordenamiento jurídico peruano para la tramitación del Divorcio. Ello no solo 

determinará los plazos, sino también los costos, costas y demás atingencias 

que rodean un procedimiento. 
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Actos que deben pasar para que comprueben si es adúltero la persona 

casaca: 

 
 

 
Existe una implicancia en cuanto haya un coito sexual fuera del 

matrimonio, para corroborar un adulterio; asimismo, es importante señalar que 

las personas han tenido coito con tercera persona que no es su esposo (a); 

asimismo, hay otras causas como son las siguientes: 

 
 

 
Abandonar al cónyuge para divorciarse 

 
La fuga o abandonar el hogar puede ser causa de divorcio por 

adulterio u otros motivos no especificados, pero debe acreditarse este 

abandono a la familia y el daño causado al esposo (a). El abandonar sin 

justificar representa el divorcio, lo cual está establecido en el literal 5) del art. 

333° del C.C. Si se abandona la familia o se abandona injustificadamente el 

domicilio conyugal, para poder reclamar el divorcio por adulterio en el Perú se 

deben cumplir tres elementos: forma objetiva (separación física), de forma 

subjetiva (intencional) y temporal (después de 2años). 

Motivo de abandonar el hogar 

 
El motivo de abandonar de forma injustificada al hogar, se ve con la 

separación de manera física de cualquiera de los esposos de la casa, con el 

objetivo de quitarse de manera intencional las obligaciones en el matrimonio 

o responsabilidades conyugales. 



11  

 
Indemnización por motivo de ser adúltero 

 
 

 
Que, el art. 345-A del C.C señala que el esposo (a) puede pedir 

indemnización a la otra persona. 

Podrá solicitarse una indemnización, incluso por daños personales, u 

ordenarse que se dé prioridad a la distribución de los bienes de la sociedad, 

independientemente de la pensión alimenticia que deba pagarse como 

consecuencia de una conducta desleal en perjuicio de uno de los cónyuges o 

de su familia (hijos), entre otros. 

 
 

 
Perdida de la sociedad de ganancias 

 
 

 
En los casos de divorciarse por ser adúltero en el País, los bienes se 

distribuyen según las reglas que deben estar sujetas a una evaluación de los 

sucesos y medios probatorios presentados por las partes a fin de determinar 

la indemnización debida para los afectados por esta causa de ser adultero. 

Por lo tanto, si durante el juicio se determina que el esposo es responsable de 

divorciarse, el cónyuge pierde los beneficios ganados después de casarse y 

la formación de la comunidad de bienes. 

Vencimiento o prescripción de adulterio 

 
El adulterio prescribe a los 6 meses de conocida el motivo por el 

esposo o esposa dañado (a) y, 5 años de ocasionada. 

1.7 ELEMENTOS DEL ADULTERIO 
 
 

 
Debe de configurarse los siguientes elementos: 
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1.7.1 INSTRUMENTO U OBJETIVOS: 
 
 

 
Relaciones sexuales con alguien que no sea el cónyuge, relaciones 

heterosexuales sin nacimiento de un hijo por motivo propio de la pareja para 

cuidarse, relaciones para mantener una relación con otra persona es motivo 

de contacto físico, prometió. cumplir las obligaciones del matrimonio, el deber 

de lealtad. (Varsi, 2007, p. 100) 

 
 

 
1.7.2 SUBJETIVO U INTENSIONAL: 

 
El cónyuge culpable debe tener el deseo de cometer adulterio, ahora 

si una persona es agredida sexualmente no se considera adulterio, sino 

violación. Una mujer no comete adulterio si tiene relaciones sexuales con un 

hombre que no es su marido mediante violencia física, o si sus familiares 

creen que él es su marido. (Placido, 2001, p. 62) 

 
1.8 JURISPRUDENCIA 

 
La Casación N° 4713-2011 CUZCO, señala que el ser adúltero 

conlleva a una base para la sanción del divorcio porque hace que sólo uno de 

los cónyuges sea responsable del divorcio debido a una falta del deber 

fiduciario derivado del matrimonio, creando así la existencia de un cónyuge 

culpable. Por lo tanto, dada la naturaleza especial de la causa del adulterio, la 

Corte Suprema debe dar una consideración razonable a las pruebas 

presentadas por el juez en este caso. 

Asimismo, la Casación N° 5079-2007 LIMA, expresan que los motivos 

de divorcio basados en infidelidad son de aspecto subjetivo y penal e incluyen 

el incumplimiento intencional del deber fiduciario al tener relaciones sexuales 

extramatrimoniales. Se llama divorcio porque las consecuencias del divorcio 

se reflejan en la reducción de ciertos derechos del cónyuge culpable, por 
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ejemplo, en la pérdida de los derechos de herencia, pérdida de los bienes 

conyugales, entre otros 

 
1.9 DERECHO COMPARADO 

 
1.9.1 LEGISLACION COLOMBIANA 

 
 

 
En la normativa civil de Colombia, señalan varias causas o motivos de 

divorcio que se debe corroborar al término de la unión matrimonial, de las 

cuales entre ellas se encuentra a la infidelidad. 

En su artículo 154° de su normativa civil colombiana, la infidelidad se 

conceptualiza como el incumplimiento de las responsabilidades 

conyugales, es decir, la falta del compromiso que se deben mutuamente los 

cónyuges al tener una relación extramatrimonial. 

Esta, a pesar de ser reconocida como una de las causas más 

habladas para pedir divorcio, es una de las más difíciles de corroborar, ya que 

requiere prueba que, al mismo tiempo, no dañe el derecho a la privacidad de 

las cuestionadas. 

Entre otras causas para pedir un divorcio está la causal del acuerdo 

unánime, que consiste en que ambas partes están de acuerdo en comenzar 

el proceso legal sin comparecer ante un juez; abandono injustificado; 

incumplimiento grave por parte de alguno de los cónyuges; violencia 

intrafamiliar; separación durante al menos dos años de la pareja; y más. 

Para poder probar una infidelidad el juez pide un registro civil de 

nacimiento, ya que por medio de dicho documento se prueba la filiación de un 

padre o una madre con un niño procreado fuera del matrimonio. En el caso no 

existiera un hijo fuera del matrimonio, en un proceso de divorcio al presentar 

medios probatorios, se debe tener en cuenta de no exponer la privacidad de 
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del conyugue, evitando así procesos penales en contra por obtener pruebas 

que vulneren la privacidad de uno de los conyugues. 

En Colombia las principales causas de divorcio son maltratar, la 

separación de cuerpos de más de 2 años, el divorcio de acuerdo unánime que 

se tramita ante la notaría o acudir al juzgado de familia. 

El divorcio puede durar de seis meses o hasta dos años. Si es de 

mutuo acuerdo, sin hijos, y se disuelve la sociedad conyugal sin bienes de por 

medio, puede durar 15 días. 

1.9.2 NORMATIVIDAD DE CHILE 
 
 

 
En la norma chilena nos vemos ante una figura no punible, a pesar de 

ello, es causal de divorcio. Según la normativa del casamiento civil N° 19947 

expresa lo siguiente: 

Uno de los cónyuges puede pedir el divorcio por culpa del otro, pero 

sólo si existe una violación grave de los deberes y obligaciones que le impone 

el matrimonio, o una gran vulneración de las responsabilidades y obligaciones 

hacia sus menores de edad y haciendo la vida insoportable. Es obligación de 

los esposos permanecer fieles el uno al otro, el ser un adúltero es una gran 

vulneración de los deberes y obligaciones del matrimonio. El adulterio es una 

causa para interponer un proceso de divorcio en los tribunales chilenos por 

incumplimiento de la responsabilidad de ser fiel. 

1.9.3 EL ADULTERIO ANTE LA LEGISLACIÓN CHILENA. 
 
 

 
La sanción de los casos de adulterio por las leyes civiles impide 

en principio la discriminación de la mujer con sanciones civiles contra el 

adulterio, lo que se corrige con tendencias legislativas encaminadas a la 

igualdad jurídica de los cónyuges, de ahí que en la actualidad el coito 

del 
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adúltero, cuando sanciona sus acciones no se considera. El inciso 1) del art. 

132° del C.C. establece: "El adulterio es una violación grave del deber de 

confianza establecido en el matrimonio y está penado por la ley" 

 
1.9.4 LEGISLACION ESPAÑOLA 

 
La ley española distingue entre 2 clases de divorcio: el primero es un 

acuerdo unánime y el segundo es el proceso contencioso. En este proceso, 

el reparto de bienes entre las dos partes depende de si es que en el 

matrimonio se ha establecido con la ruptura bienes o sin ésta. En esta 

distribución también tiene un impacto si los cónyuges han tenido 

descendencia de su matrimonio. 

 
No podrán perder su hogar los conyugues que firman el documento 

de separación de bienes cuando contraen matrimonio, tampoco la perderán si 

proviene de herencia. No obstante, es importante recordar que, en caso de 

tener hijos, el juez podría decidir que el tutor del menor debe mantener su 

residencia habitual, que en este caso es propiedad de uno de los cónyuges. 

 
No es posible contraer ninguna consecuencia derivada del divorcio 

por infidelidad. A pesar de que se dice con frecuencia que las separaciones 

por este motivo reciben una gran compensación legal, como pensiones muy 

altas, la realidad es muy distinta. 

 
Esta circunstancia no se considera una agravante en caso de divorcio 

en España. Sin embargo, puede ser un motivo para la separación de una 

pareja, no implica mayores derechos o compensación. Además de otras 

justificaciones que se incluyen en las normas del divorcio en España, la falta 

de fidelidad puede ser usada como justificación para justificar el abandono de 

las responsabilidades matrimoniales o familiares. Si el abogado que lo 

demuestra llega a otras conclusiones contempladas en el Código Civil, un juez 

puede interpretarlo, aunque no suponga agravante en sí mismo. 
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Las indemnizaciones por daños morales suelen sustanciarse en el 

artículo 1101° de nuestra normativa civil, ya que señala la obligación de las 

personas que conllevan a que en obedecer las obligaciones puedan tener 

intención, vulnerando la fidelidad y el respeto; teniendo que obligatoriamente 

indemnizar a la parte afectada por ser culpable. 
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3. ANÁLISIS DEL PROBLEMA 
 
 

 
El problema objeto de análisis se obtuvo en razón al expediente N° 

00208-2019-0-2506-JM-FC-01, del Primer Juzgado Mixto del Módulo Básico 

de Justicia de Nuevo Chimbote, sobre de Divorcio por Causal De Adulterio, 

interpuesta por R.S.D.V. contra su cónyuge E.W.F.A., siendo este el 

siguiente: 

Que, se tiene que determinar si existe los elementos que se 

encuentran dentro de la figura legal del adulterio y el análisis de la 

jurisprudencia en base a este tipo de figuras, los fallos emitidos por los 

superiores sobre esta causal. el propio acto sexual para justificar un divorcio 

por adulterio. 

Los diversos expertos en el derecho argumentan que, para una 

correcta identificación de una causal, se necesita, muy aparte del acto sexual, 

exista el ánimo o la intención. En otras palabras, se debe de haber realizado 

el acto sexual, para que se configure esta causal. 

En términos generales, nuestro Código Civil acepta lo que es el medio 

probatorio indiciario, a menos que haya un hecho donde se corrobore 

contundentemente el acto sexual. Cuando hablamos de prueba indiciaria nos 

referimos al elemento probatorio que permite dar por acreditados en un 

proceso judicial hechos sobre los que no existe una prueba directa, pero que 

a partir de estimar probados otros hechos relacionados con los que se 

pretende probar, cabe deducir razonadamente la certeza o acreditación de 

estos últimos. 

Por lo antes señalado, en este tipo de figuras de divorcio por causal 

de adulterio, las pruebas necesarias para poder alegar esta causal serian en 

el caso que exista un hijo extra matrimonial, la partida de nacimiento del menor 

y la prueba de cohabitación pública. 
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4. CONCLUSIONES 
 
 

 
Se concluye que esta causal de divorcio por adulterio genera efectos 

legales sobre la naturaleza jurídica del matrimonio, produciendo su disolución. 

Se concluye que, dentro de esta figura legal del adulterio, el 

incumplimiento de los deberes dentro del matrimonio, conllevan a la 

desheredación o perdida de la sociedad de gananciales. 

 
Se ha llegado a la conclusión que el alcance del derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva incluye desde el derecho a ser escuchado por los 

órganos jurisdiccionales correspondientes hasta la solución plena de la 

situación jurídica material lesionada en la que se respalde la demanda. 

Se ha llegado a la conclusión de que este tipo de divorcio es de 

naturaleza familiar y tiene aspectos jurídicos relevantes en el área del 

derecho. 
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5. RECOMENDACIONES 
 
 
 

 
Las pautas que nos ofrece nuestra legislación sobre la figura del 

divorcio por causal de Adulterio resultan difíciles de comprobar, el problema 

ante eso como lo mencionamos radica en nuestro código civil, en el cual se 

debe realizar una reforma para poder tener una comprensión más completa 

sobre esta figura. 

 
Involucrarnos como personas calificadas en el campo del derecho, en 

el análisis que ayuden a una mejor resolución de esta figura, ya sea 

investigando o realizando estudios de las distintas teorías de esta causal. 

 
Al momento que el cónyuge afectado presente pruebas, brindarle 

alternativas de apoyo que ayuden con su correcta solución del problema y le 

den la seguridad jurídica necesaria. 

 
El interés de esta investigación fue examinar el motivo del adulterio 

establecido en el literal 1) del art. 333° de la normativa civil desde la 

perspectiva de la teoría general del proceso, ya que, si consideramos las 

demás causales, no hay igualdad de medios probatorios para invocar la 

causal de adulterio y, el hecho de que solo el hijo extramatrimonial sea el único 

medio probatorio no se adapta a la realidad jurídica social. 
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